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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

ACUERDO DE CONCEJO N11 033-2025-MDL-CH/C 

livitaca. 24 de abril del 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIVITACA 

llue. en el marco de la Res□lucián de Presidencia Ejecutiva Nº ODDl50-2D21-SERVIR-PE. que aprobó la Directiva 
Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH. "Elab□racián del Manual de Clasificador de Cargos estructurales y del Cuadra para 
Asignación de Personal Provisi□nal". en cuy□ numeral 5.1 señala que: el Cuadra para Asignación de Pers□nal Pr□visi□nal - 
CAP Provisi□nal. es el d□cument□ de gestión de carácter temp□ral que c□ntiene l□s cargas definidos y apr□bad□s de la 
entidad. ser la base de su estructura orgánica vigente prevista en su Reglamenta de Organización y Funci□nes (ROF) □ 
Manual de Operaciones {MOP), según correspnnda, cuya finalidao es viahilizar la □peracián de las entidades públicas 
durante la etapa de tránsito al régimen previsto en la Ley Nº 30057. Ley del Servicio Civil , y en tanto se reemplace junto 
con el Presupuesto Analítico de Persona l {PAP) por el Cuadro de Puestos de la Entidad {CPE). y en su Anexo 8 se establecen 
cons ideraciones para la elab□racián y aprobación del CAP Prov isiona l ; 

1 acta de la Sesión Ordinaria Nº <QE-2025. de fecha veintitrés de abril del presente añn. baja la Presidencia del Señar 
Alcalde Lic .  Adm. R ichar Bel l ida Ugarte. contando can la asistencia de las Seiitires Reg idares :  Tec. Agra. Regina Muñaz 
Meléndez. Sr . Walter Huamani 'Santa Cruz. Sra . Emperatriz Batállanas lluspa Sr. América Lápez China y Pr□f. Sal□mán 
Ll□c l le Itltn. donde se trató en agenda: Informe Legal Nº 0202-2025-0GAJ-MDL/CH - SOBRE EL CUADRO DE ASIGNACIÓN 
PROVIS IONAL DE LA MUNIC IPALIDAD D ISTR ITAL DE LIVITACA. y: 

.. · � �t�c.; DNSIDERANDO: 
� -  �  
z  ;;  '  __ REN':IA í:' llue. conforme establece el Artículo 184° de la Constitución Política del Perú, precisa que "Las municipalidades 

' ��fró pr□vinciales y dlstrltalas san los árganos de g□biern□ l□cal. Tienen autonomía po lítica , ec□námica y administrativa en l□s 
asuntas de su competencia"; I□ que guarda estrecha c□ncordancia con I□ establecida en el Articula U de la Ley Nº 27872 
"Ley llrqánlca de Municipa l idades". reconociéndose en este sentid□ la autonómica de los g□biernos dístrltales en mater ia 

�-==- _ pohtlca económica y administrativa; 
"�<:> OJ:' , ;r¡; . 

�,;¿_�:;;.--_, ... :,,,,.;,. - ·<"� Ilua la Ley Nº 27872. Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo II del Títul□ Preliminar señala: "Las g□b iern□s 
(J1 t ,¿-"'j % cales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntas de su competencia. La autonomía que la 
@\ :!:- ()' onstitucián Política del Perú establece para las municipa l idades radica en la facultad de ejercer actos de gob ierna, 
�:-r.s. '; ::i :/; "r-.�-l dministrativos y de administración. con sueciñn al ordenam iento jurídica": 

"-�.Jo -· �f.· 
"' '9__,.'\R� 

��º' - �Ir. llua se debe precisar que a la fecha la Municipalidad llistritsl de Livitaca sustenta la propuesta del CAP 
#i>'?-0 

.,. 
1<p_ Pravis iona l en los supuestos 2. 3 y 4 de la Directiva Nº 006-202 1 -SERV IR-GDSRH. para crear 26 cargos estructurales en 

,(,�;¡ 1. .. • •. : . t un total de ISO posiciones que le permita atender los procesas administrat ivos de gestión y servicios de desarrollo de 
fi r,;_·)·. ·, E � manera continua y permanente . así mismo la Ley 31418. precisa la designación y los límites de emp leados de confianza en 
\'" PE.r,--� · r� ,;l ,P las entidades públicas ; asimism□ se ha armonizado c□n las disposici□nes cantenidas en la Ley Nª 28175. Ley Marca del 

¾f:::�•1s111· ;l;, Empleo Público . e inc□rpora las disposiciones que establecen las normas sustantivas y de aplicación general ; normas 
r • vinculadas a los sistemas de simplificación administrativa. estrategias municipales en el pr□ces□ de reestructuración y/□ 

reordenamiento orgánico - funcional respondiend□ a un esquema técnico y objetiva de acuerdo a la rea l idad de la 
Munic ipal idad Distrital de livltaca 

Que. el CAP Provisi□nal. está orientado a los parámetr□s de los árganas rectores de manera gradual. teniend□ 
en cuenta la configuración de nuevas unidades orgánicas. rescatando los cambios sustantivos en la legislación vigente . 

-� - - - - - � - - - - - ·____;:;___�__,,,:_______::;______ 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR. que la vigencia del Cuadra de Asignación de Personal Provisional (CAPP) de la 
Municipalidad Oistrital de Livitaca, será de manera temporal hasta la aprobación de un nuevo CAP en cumplimiento de las 
normas vigentes. 

por lo que es de imperativa necesidad adecuar su funcionamiento y por consiguiente actualizar los diversos documentos 
de gestión municipal. con el objetivo de alcanzar beneficios que ofrece el proceso de descentralización y el presupuesto 
par resultadas. pues las vigentes na reflejan la estructura real de la entidad. por la que resulta urgente adecuarla al 
proceso de cambias que exige la administración municipal moderna. Una vez aprnhadn el CAP - Provisional. tiene cama 
propósito esencial. asegurar que la Municipal idad Oistrital de Livitaca cuente can instrumentos de gestión técnica - 
normativa. que implemente la estructura orgánica. funciones y objetivas. previstas en el ROF vigente, estableciendo las 
cargas definidas y aprobadas. dentro de las parámetros permisibles en las disposiciones legales y administrativas 
vigentes, evitando un sobredimensi□namienta □r,g'ánk□ a ·rílvel horizontal y vertical. cumpliendo can las medidas de 
austeridad. discipl ina y racionalidad del gasto pública. atendlsnda a las recomendac iones de los árganas rectores de los 

� OISiRi.,; s istemas administrativos : 

1�� ; � �t Que. mediante laf:□rm� Nº 031-2025-URH-MOL/CH de fecha 08 de abril �el 2025. el Jefe de la Un idad de Recursos 
\� ENc. � Humanas CPC .  Edgar Huamanl Pace□, presenta informe sustentarla de la propuesta rle Cuadra para Asignación de Personal 
,\' - IA n 

�/ N1C1PAL 6!:¡. Provisional de la Municipªlidad Oistrital de Livitaca. la misma que ha s ida elaborada bajo las .Uneamient□s establecidas en 
CA� la Directiva Nª DOB-W1l-SERVIR-GOSRH "E laboración del manual de clasificador de cargos y del cuadra para asignación 

de personal próvlsinnal": 

Que. mediante Informe Nª 216-2025-DGPP/MOL de fecha 08 de abril del 2025. la Jefa de la Of icina de General de 
,-�1>-v D: itr7 ::..� Presupuesta y Planificación, Mgtr. T any Churata Urtad□, señala que el CAP Provisional elabnradn par la Munic ipa l idad 

��'! � ·ro'�' Oistrital de Livitaca cump le can las lineamientos establecidos en el numeral 6.2 del artículo 6 de la Directiva Nª 006-2021- 
\I t:'J: �l ERVIR-GOSRW'E laboracián del manual de clasificador de cargos y del cuadra para asignación de personal provisional": 

�: , -�';l.;: f sí misma señala que el costa proyectado de las plazas propuestas en el CAP provisional está cubierta por el presupuesto 
1� r: O �· aprobad□ en el P IA 2025: 

'·�S-:.,i J�,,,. Que. mediante Informe Legal Nº 0202-2025-DGAJ-MOL/CH de fecha ID de abril del 2025, el Asesor Jurídico de 
la Municipalidad Oistrital de Livitaca Abog. Pavel Vidal Romera. indica revisad□ la propuesta alcanzada del Cuadro de 
As ignación de Personal Provisional (CAPP). el mismo cumple con las requisitos establaeldns en la normativa. en 
consecuencia. -la oficina considera favorable aprobar el Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAPP) de la 
Municipal idad lllstrítal de llvítaca 

Que. estando en Orden del día de Sesión de Concejo municipal del día veintitrés de abril del presente año. como 
agenda se ha puesto en cons ideración sobre la aprobación del Cuadro de Asignac ión de Personal Provisional (CAPP) de 
la Municipal idad O istrital de Livitaca. el cual por Unanimidad se aprobó. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido 'en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de Municipal idades 
.  ,'-$ o · T "'rf< 

6
. Nº 27872 y can el vota unánime de los señores miembros del C□ncej□ Municipal : 

,;$'?' .,.,. � «'� 

l ,!-�¡ \ ) ::��:: PRIMERO.- APROBAR. "EL CUADRO DE ASIGNAClllN DE PERSONAL PROVISIONAL (CAPP) DE LA 
1'-"'�'iU,¡g\\J\· ,.P MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIVITACA - CHUMBIVILCAS - cusca". 

:::,.;;; _  

(  

ARTÍCULO TERCERO.- DELEGAR a la Gerencia Munic ipal. Of icina General de Presupuesto y Planificación y a la Of icina de 
la Unidad de Recursos Humanos. para la aplicación del presente Acuerdo de Concejo del Cuadro para la Asignación de 
Personal - CAP temporalmente hasta la aprobación de un nuevo CAP en cumplimiento de las normas vigentes . 

� --- 
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A L  E  
DNI 3 

ARTÍCULO CUART□.- ENCARGAR, a Secretaria General notificar el presente Acuerda de Concejo a Gerencia Municipal. a 
la Oficina General de Presupuesto y Planificación y a la Oficina de la Unidad de Recursos Humanas para conocimiento y 

fines correspondiente . 

ARTÍCULO OUINT□.- ENCARGAR. a la Oficina de Tecnología e Informática la publicación del presente Acuerdo de Concejo 
en el Portal de Transparencia de la Entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍllUESE, 
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